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Asunto: Documento CNO “Documentacién y pruebas requeridas para la
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Respetado Doctor Jaramillo:

El Consejo Nacional de Operacion-CNO en ejercicio de las funciones que la
Ley 143 de 1994 le ha asignado, de acordar los aspectos técnicos para
garantizar que la operacion integrada del Sistema Interconectado Nacional-
SIN sea segura, confiable y econémica, ser el organismo ejecutor del
Reglamento de Operacion y asesor técnico de la CREG, presenta a
continuacion el documento del asunto, dando cumplimiento a las tareas
asignadas por la Comisién al Consejo en la Resolucién CREG 030 de 2018.

Es importante mencionar que este producto, al igual que los desarrollados y
enviados con antelacidn a la CREG en el marco de la citada resolucién, fueron
socializados con el publico en general. Finalmente, es importante mencionar
que este documento, junto con el formato simplificado y el contenido de los
estudios de conexién, deberan ser actualizados una vez la CREG redefina los
requisitos de incorporacién de la generacién distribuida vy la autogeneracion
(actualizacién de la Resolucién CREG 070 de 1998), considerando también
los ejercicios adelantados por el CND respecto al impacto sistémico de los
Recursos Energéticos Distribuidos-DER en el SIN.
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Quedamos atentos a suministrar cualquier informacion adicional, si asi se
requiere.

Atentamente,

ST ]

ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Secretario Técnico del CNO

Adjunto lo anundiado
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DOCUMENTACION Y PRUEBAS REQUERIDAS PARA LA CONEXION DE GENERADORES

DISTRIBUIDOS, AUTOGENERADORES A PEQUENA ESCALA Y
AUTOGENERADORES A GRAN ESCALA HASTA 5 MW EN EL SIN COLOMBIANO

1. ALCANCE.

El presente documento contiene las pruebas requeridas para la conexién de la GD, AGPE y
AGGE al SIN, y cubre el encargo regulatorio de la Resolucién CREG 030 de 2018, mediante la
cual se regulan las actividades de autogeneracion a pequefia escala y de generacion distribuida
en el Sistema Interconectado Nacional-SIN.

2. DEFINICIONES.

Equipo de corte: Hace referencia a un seccionador, interruptor o reconectador.

Proteccion Anti-isla: Es un esquema de proteccién y/o control que evita la operacién de islas
indeseadas en el Sistema Interconectado Nacional-SIN.

Frontera comercial: Corresponde al punto de medicién asociado a la conexién entre agentes
0 entre agentes y usuarios conectados a las redes del Sistema de Transmisién Nacional o a
los Sistemas de Transmisién Regional o a los Sistemas de Distribucién Local, o entre
diferentes niveles de tensién de un mismo OR. Cada agente en el sistema puede tener una
0 mas fronteras comerciales?.

Sistema de generacion: En el contexto del presente documento, un sistema de generacién
hace referencia a los Generadores Distribuidos-GD, Autogeneradores a Pequefia Escala-
AGPE o Autogeneradores a Gran Escala hasta 5 MW-AGGE.

3. CONSIDERACIONES.

Los Sistemas de Transmisién Regionales-STR's y los Sistemas de Distribucién Local-SDL's
se clasifican por niveles, en funcién de la tensién nominal de operacién, segun la siguiente
definicionz2;

* Nivel 1: Sistemas con tensién nominal menor a 1 kV.

= Nivel 2: Sistemas con tension nominal mayor o igual a 1 kV y menor de 30 kV.

= Nivel 3: Sistemas con tensién nominal mayor o igual a 30 kV y menor de 57,5 kV.
*  Nivel 4: Sistemas con tensién nominal mayor o igual a 57,5 kV y menor a 220 kV.

En Colombia el Sistema de Transmisién Nacional-STN opera con tensiones iguales o
superiores a 220 kV3.

La Resolucién CREG 025 de 1995 define los requerimientos técnicos para la conexién de
cualquier sistema de generacién al STN.

La Resolucién CREG 070 de 1998 define los requerimientos para la conexién de cualquier
sistema de generacién al STR y SDL.

! Fuente: resolucién CREG 038 de 2014; Definiciones.
2 Fuente: resolucién CREG 097 de 2008; Art 1.
* Fuente: resolucién CREG 025 de 1995; Anexo.
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La Resolucion CREG 030 de 2018 define requerimientos para la conexién de los
Autogeneradores de acuerdo con su capacidad instalada en los siguientes rangos:

* Conexién al STR y SDL de Autogeneradores de Pequefia Escala-AGPE con potencia
instalada menor o igual a 0,1 MW y Generacién Distribuida-GD.

* Conexién al STR o SDL de AGPE con potencia instalada mayor a 0,1 MW y menor o
igual a 1 MW,

* Conexién al STR o SDL de Autogeneradores con potencia instalada mayor a 1 MW
y menor o igual a 5 MW (Autogeneradores a Gran Escala-AGGE).

Las pruebas y certificaciones descritas en el presente documento hacen parte de los
requisitos que el Operador de Red-OR debe verificar previo a la energizacién de un GD, un
AGPE o un AGGE hasta 5 MW en el SIN.

4. REQUISITOS DE DOCUMENTACION Y VERIFICACIONES

4.1 Verificacion del cumplimiento de la normatividad

A continuacién, se describe la documentacién que los promotores de los proyectos de generacién
deben suministrar a los OR’s previo a la energizacién de las instalaciones.

Los equipos instalados en el sistema de generacién deben contar con los certificados de
conformidad del producto de fabricante y de conformidad de producto bajo el RETIE para los
productos que aplique, y bajo norma Internacional (IEC) o norma reconocida (IEEE, UL,
NEMA, etc.) para los productos no cubiertos por RETIE, tales como: inversores, baterias ¥
cajas combinadoras DC.

Los inversores conectados a un sistema de generacion deberan estar certificados por un
laboratorio de pruebas reconocido segun las condiciones de prueba del estandar IEEE 1547,
0 aquel que lo sustituya o modifique, y en conformidad con el alcance del estandar UL 1741.
La certificacién debe ser comparable con la certificacién del producto del pais de origen.

v" Declaracién de cumplimiento del RETIE en AC y DC firmada por un Ingeniero Electricista
con matricula profesional vigente.

v' Dictamen de inspeccién y verificacién de cumplimiento del RETIE en AC y DC por un
organismo acreditado por el ONAC,

Para sistemas de generacién que soliciten punto de conexién en el nivel de tensién 1y cuya
capacidad de generacién sea mayor a 1 MW, al igual que solicitudes en el nivel de tensién 2
0 superior, se requieren pruebas especificas donde se valide la curva de capacidad PQ.

Para los demas casos, se deben entregar los resultados de las pruebas PQ suministradas
por el fabricante. EI OR deber validar que la informacion declarada por el interesado sea
consecuente con los resultados de dichas pruebas.

4.2 Verificaciones realizadas por el OR
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4.2.1 Programacién de las pruebas

* Indicar |a fecha y hora de la consigna operativa.

* Indicar el objeto de la consigna operativa a desarrollar, en la que se indique el procedimiento
detallado de la puesta en servicio del sistema de generaci6n.

* El dia de la consigna operativa el interesado en conectarse debera comunicarse con el OR
para evaluar si hay necesidad de deshabilitar los re-cierres del circuito de conexién y para
coordinar la ejecucion de las pruebas.

* Elprocedimiento de pruebas y conexién debera efectuarse con acompafiamiento de personal
del OR.

* Se debera indicar el nombre de la persona responsable por parte del sistema de generacién
de ejecutar |as pruebas, ademas de, niimero de teléfono celular y correo electrénico.

* En el caso de que el usuario interesado en conectarse realice la instalacién de un relé en el
punto de conexién, este debera contar con los ajustes debidamente aprobados por el OR.

* El OR verificara que la potencia instalada y la capacidad nominal de los equipos y
componentes de la frontera del punto de conexién cumpla con los disefios definidos.

* EIOR verificar4 los ajustes de protecciones y su concordancia con el estudio de coordinacién
de protecciones.

A continuacién, se describe las verificaciones que el OR debe realizar a un sistema de generacion
antes de su conexion en el SIN.

4.2.2 Verificacién de la proteccién anti-isia

* Condiciones iniciales: Por condiciones de seguridad, las cargas y plantas de emergencia
deben estar sin energizar. Adicionalmente, la alimentacién de la red debe dar referencia al
sistema de generacién.

* Maniobras: Abrir el alimentador principal de conexién del generador y verificar la ausencia de
tension en la entrada de la proteccién principal del usuario, derivada del arreglo de conexién
del OR.

Para sistemas de generacién conectados en el nivel de tensién 4 se debera coordinar con el
operador de red la conveniencia de habilitar una proteccién anti-isla, en caso de requerirse esta
proteccion ella debera ser de tipo Intertrip4. Para los sistemas de generacion conectados a los
niveles de tensién 1, 2 y 3, se debera disponer de una proteccién anti-isla, la cual no podra ser
del tipo Vector Shift segin se define en el Acuerdo CNO 1071, o aquel que lo modifique o
sustituya.

Segun el tipo de conexién y el nivel de tensién del sistema de generacién, se consideran como
esquemas de conexién los siguientes:

* Esquemas de conexién a la red BT.
Considerando el sistema de generacién energizado, se procede a abrir el elemento de

conexién (IL) y mediante el equipo de medicién de calidad de la potencia (E) que se instale
durante las pruebas, se debe verificar la ausencia de tension.

¢ Intertrip: Esquema de proteccién que envia comando de disparo remoto al punto de conexién cuando se detecta la
apertura del interruptor del alimentador principal al cual se encuentra conectado el sistema de generacién,
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Considerando el sistema de generacién energizado, se procede a abrir el elemento de

conexion (IH) y mediante el equipo de medicién de calidad de la potencia (E), se debe verificar
la ausencia de tensién.

* Esquemas de conexidn a la red MT.

|Circuito NT2/NT3
| & Punto de conexidn

iy

4.2.3 Verificacion funcional del sistema de control

Se debe revisar la verificacién de estabilidad del sistema de control. Para ello se debe proceder
de la siguiente manera:

Para la Auto Generacién a Gran Escala-AGGE con capacidad mayor a 1 MW, pero menor a 5
MW, se debera seguir el siguiente procedimiento:

= En el sistema de control de la unidad de generacién se deben verificar las rutinas de
arranque y parada, donde aplique, incluyendo la revisién de disparos programados, al
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igual que la parametrizacién de los niveles operativos, es decir, que los valores permitidos
por el sistema no excedan los parametros correspondientes a la potencia y nivel de
tension asignados.

* Respecto al control de tension, corriente, potencias y/o factor de potencia, se deben
realizar cambios en las consignas operativas, tanto en vacio y en carga, verificando un
comportamiento estable en la variable modificada. Es importante que la estabilizacién de
la sefial se dé en un tiempo inferior a los 20 segundos.

Para la Generacién Distribuida-GD y Autogeneracién a pequefia escala-AGPE, se debera
informar por parte del interesado en conectarse al SIN si tiene sistema de control, Ia variable que
Se controla (control de tensién, control de corriente, etc.), y bajo que estandar se cumplen dichas
funcionalidades. Lo anterior se debera soportar con una prueba del fabricante y su certificado
correspondiente.

4.2.4 Verificacion del tiempo de reconexién de un sistema de generacién

Se debe verificar que los tiempos de reconexién de los sistemas de generacién basados en
inversores sean superiores a los tiempos de re-cierre establecidos por el OR para el STR y SDL.
Para la realizacién de esta verificacion se partira de las mismas maniobras empleadas para la
prueba de operacién anti-isla y luego se debera cerrar el elemento de conexién, para
posteriormente verificar el tiempo en el que el medidor (E) detecte inyeccion de potencia. Este
tiempo debera ser superior a los tiempos de re-cierre establecidos por el OR.

4.2.5 Verificacién de chequeo a la energizacién

Verificar que las condiciones de cierre del interruptor y/o reconectador en e punto de conexion,
estén acordes con los requisitos de sincronizacion y chequeo a la energizacion descritos en e|
acuerdo CNO 1071, o aquel documento normativo que lo modifique o sustituya.

v" Condiciones iniciales: Las cargas y plantas de emergencia deben estar sin energizar,
Adicionalmente, la alimentacién de la red debe dar referencia al sistema de generacién y
con el equipo de conexién abierto. Verificar unifilares de pruebas anti-isla, equipos de
conexién IL 6 IH segtn aplique.

v Maniobras: Cerrar el equipo de conexién del sistema de generacion, Verificar el registro
del equipo de medicién (E).

Para sistemas de generacién eélicos y fotovoltaicos conectados en el nivel de tensién 20
superior, verificar que se disponga de un sistema que realice el chequeo al cierre de| equipo de
interrupcioén, sélo ante una condicién red del OR energizado y sistema de generacién des
energizado.

Para sistemas de generacién sincrénica, verificar que cada unidad de generacion disponga de
sincronizacién automatica o manual, que permita acoplar adecuadamente el generador al sistema
de potencia.

4.2.6 Verificacién de la supervisién remota

Verificar que la supervision del sistema de generacién en el punto de conexién, este en
concordancia con los requerimientos técnicos para la conexion de generacién al SIN
especificados en la regulacién CREG vigente.
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Nota: Se aclara que en concordancia con la prueba 4.2.3, Verificacién funcional del Sistema de
Control, todos los sistemas de generacién mayores a 1 MW, pero menores a 5 MW, deben ser
integradas en el punto de conexién al OR al SCADA de cada operador de Red.

4.2.7 Verificacion del esquema de protecciones

Verificar que el esquema de protecciones del sistema de generacién y punto de conexién cumpla
con los requisitos establecidos en el acuerdo CNO 1071 o aquel documento normativo que lo
modifique o sustituya.

4.2.8 Medici6n indicativa de calidad de la potencia

En el punto de conexién deberd medirse antes y después de la incorporacién del sistema de
generacion, a través de un equipo de clase A, Ia calidad de la potencia, ello con el fin de evaluar
si el usuario la afecté negativamente, superando los limites permitidos por la resolucién CREG
024 de 2005. De acuerdo con los resultados obtenidos se solicitarian las acciones correctivas al
generador.

Estas pruebas deberan realizarse siempre y cuando el sistema de generacioén o autogeneracion
cumpla con las siguientes condiciones:

* Capacidad mayor o igual a 0.1 MW y menor a 1 MW, y cuando en el circuito de conexién
existan usuarios sensibles, como cargas Industriales u Hospitalarias.
* Capacidad mayor o igual a 1 MW y menor a 5 MW.

Para sistemas de generacién o autogeneracién con potencias mayores o iguales a 0.1 MW y
menores a 1 MW y cuando en el circuito de conexién no existan usuarios Industriales u
Hospitalarios, no se requeriran pruebas de calidad de la potencia. Sin embargo, estos sistemas
deberan presentar los certificados de cumplimiento del estandar IEEE 1547 de 2003 en su
capitulo asociado a calidad de la potencia, o cualquiera que lo modifique, adicione o sustituya.

En estas pruebas se debe realizar seguimiento a los siguientes fenémenos de calidad de la
potencia: Flickers, arménicos, eventos de tensién, frecuencia, factor de potencia y desbalances
de tensién.

Las pruebas previas seran efectuadas por el OR y las pruebas posteriores podran ser efectuadas
por el OR o por el generador o autogenerador. Los costos implicados para las pruebas posteriores
podrén ser acordadas en el contrato de conexidn.

Para las pruebas anteriores, las sefiales se podran obtener de los equipos que hacen parte del
sistema de medida.

4.2.9 Verificacién de la funcién de sobre-potencia

En la frontera comercial, para todos los Autogeneradores que declaren la NO entrega de
excedentes a la red, se debe verificar que el sistema de protecciones y/o control, limite la potencia
entregada a la red o desconecte al autogenerador del sistema, segun las condiciones pactadas
con el OR.
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* Condiciones iniciales: Las cargas y plantas de emergencia deben estar sin energizar.
Adicionalmente, la alimentacién de la red debe dar referencia al sistema de generacién.

* Maniobras: Modificar las condiciones de generacion y carga (C1 y C2 del unifilar de baja
tensién o Ci1 y Ci2 del unifilar de media tension) y verificar a través del medidor (E), que
la inyeccién de potencia a la red sea cero.,

4.2.10 Verificacién del equipo de proteccién

Para el nivel de tensién 2 o superior, con base en el protocolo de pruebas del relé y/o reconectador
en el punto de conexién, se debe verificar que este equipo se encuentre parametrizado con los
ajustes recomendados en el estudio de coordinacién de protecciones. Para el nivel de tension 1
y en sistemas de generacién basados en inversores, se debe verificar que las funciones de
proteccion requeridas en el punto de conexion se encuentren certificadas con el estandar UL
1741, o aquel que contemple el mismo alcance, Y que el inversor se encuentre configurado de
acuerdo con lo requerido por el acuerdo CNO 1071.

4.2.11 Verificacion de los servicios auxiliares

Cuando el sistema de generacion se encuentre conectado al nivel de tension 4, se debe verificar
que los servicios auxiliares estén en concordancia con lo dispuesto en el acuerdo CNO 1071 o
aquel que lo modifique o sustituya.

4.2.12 Verificacién de equipos de compensaci6n

De existir una instalacién compensadora de potencia reactiva, se debe comprobar que se conecte
0 desconecte simultaneamente con el sistema de generacion.

4.2.13 Verificacién de la configuracién de los inversores (niveles de tensi6n y frecuencia)
Cuando se cuente con un sistema de generacion basado en inversores, se debe verificar que los
niveles de tensién y la frecuencia del inversor sean acordes con el punto de conexién (teniendo

en cuenta que su conexién puede ser en un nivel de tension de baja).

5. APLICACION DE LOS REQUISITOS PARA LOS SISTEMAS DE GENERACION

En la siguiente tabla se presenta la aplicacién de los requisitos de documentacién y verificaciones
en funcién de la potencia instalada y nivel de tensién. La “X" representa un requisito mandatorio
y el espacio en blanco es opcional para el generador, segun aplique.
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X X X X X
X X X X X
PR X % - X %
X X X X X
X X X X X
* Aplica cuando en el
circuito de conexién
- existan usuarios
X. X 4 sensibles, como cargas
: Industriales u
Hospitalarias
** Esta prueba implica
que e sistema de
X X X generacion  debera
tener un control de
lanta.
X X X X
1L X % X
X X X ¥
X X X X X
Solo aplica para los
sistemas de
X X X generacion que
declaran la NO entrega
de excedentes a la red
X X X X X
X
X X X X
X X X X X
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